
REGLAMENTO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA.

TÍTULO I

DEL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Artículo 1º
Además  de  los  declarados  en  la  Const i tución  Española ,  son 

derechos de los  vecinos los  reconocidos en el  presente  Estatuto.

CAPÍTULO 1.  DE LA PARTICIPACIÓN INDIVIDUAL.

Artículo 2º
El   Ayuntamiento  de  Argamasi l la  de  Calatrava  reconoce  y 

garant iza a  todos  los  vecinos los  s iguientes  derechos:

a) El  derecho  de  pet ic ión,  manifes tada  por  escr i to ,  en  los  te rminos  y 
con las  condiciones  en la  Ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo.

b) El  derecho  de  dir igirse  al  Ayuntamiento,  a  t ravés  de  escr i to 
razonado  remit ido  al  Alcalde  -  Presidente,  para  recabar 
aclarac iones  sobre  actuaciones  municipales  que  le  afec ten.  La 
contestación  se  real izará  por  igual  medio,  en  un  plazo  máximo  de 
veinte   días  naturales .

c) El  derecho  a  sol ic i tar  una  propuesta  de  actuación  municipal , 
mediante  escr i to  dir igido  al  Alcalde  -  Presidente ,  en  donde  además 
de  los  datos  personales  de  ident i f icación  del  sol ici tante  habrá  de 
motivarse  y  razonarse  la  sol ic i tud.  En  un  plazo  de  veinte   días 
naturales  habrá  de  informarse  a l  sol ic i tante  de l  t rámite  y 
t ra tamiento  que  se  ha  dado  a  su  sol ici tud.  Si  la  propuesta  l lega  a 
t ra tarse  en  algún  órgano  colegiado  municipal ,  quien  actúe  de 
Secretar io  del  mismo  remit i rá  a l  proponente ,  en  el  plazo  máximo 
de  quince  días ,  copia  de  la  par te  correspondiente  del  acta  de  la 
sesión.  Así  mismo,  e l  Presidente  de l  órgano  colegiado  podrá 
requeri r  la  presencia  del  autor  de  la  propuesta  en  la  sesión  que 
corresponda,  a  los  efectos  de expl icar la  y  defenderla  por  s í  mismo.
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d) El  derecho  a  presentar  reclamaciones  respecto  al  funcionamiento  o 
t ra to  recibido  de  cualquier  servicio  munic ipal ,  mediante  escr i to  al 
Alcalde  -  Presidente  en donde se  harán constar  los  datos  personales 
de  ident i f icación,  as í  como  todos  aquel los  extremos  que  permitan 
un  mejor  conocimiento  de  la  reclamación  que  se  efectúa .  En  el 
plazo  máximo  de   ve inte  días  naturales  se  deberá  proceder  a 
informar  al  afectado de la  resolución de su reclamación.

e) El  derecho  a  obtener  copias  y  cer t i f icaciones  acredi ta t ivas  de  los 
acuerdos  de  los  órganos  de  gobierno  y  adminis t ración  municipal  y 
de  sus  antecedentes ,  así  como  a  consul tar  los  archivos  y  regis t ros 
en  los  términos  que  disponga  la  legis lación  de  desarrol lo  del 
ar t ículo   105  b)  de  la  Const i tución  Española .  La  denegación  o 
del imitación  de  este  derecho,  en  todo  cuanto  afecte  a  la  seguridad 
y  defensa  del  es tado,  la  aver iguación  de  los  del i tos  o  la  int imidad 
de las  personas ,  deberá ver i f icarse  mediante  resolución motivada.

f) Cualesquiera  otros  derechos  reconocidos  a  los  c iudadanos 
individualmente  en el  presente  Estatuto .

Artículo 3º

En  e l  c a s o  d e  q ue  c ua l q u i e r  so l i c i t ud  haga  r e f e r e nc i a  a 
c ue s t i o n e s  de  l a  c o mpe t e n c i a  de  o t r a s  Admi n i s t r ac iones  o 
a t r i bu ida s  a  ó rgano  d i s t i n to ,  e l  des t i na t a r io  de  l a s  mi s mas  l a 
d i r i g i r á  a  qu i en  c o r r e s ponda ,  dando  cuen t a  de  d i c ho  ex t r emo  a l 
pe t i c i ona r io .

CAPITULO II.  DE LA PARTICIPACIÓN COLECTIVA

Artículo 4º
El  Ayuntamiento  de  Argamasi l la  de  Calatrava    reconoce  y 

garant iza  el  derecho  de  part ic ipación  en  la  vida  munic ipal  de  todas 
las  Asociaciones  y  Ent idades  inscri tas  en  e l  Regis t ro  Municipal .  El 
derecho genérico de par t ic ipación se  concretará  en los  s iguientes:

a) El  derecho  a  rec ibir  ayudas  económicas  y  a  ut i l izar  los  medios 
públ icos  munic ipales  en  la  medida  en  que  lo  permitan  los  recursos 
presupuestar ios  del  Ayuntamiento.

b) El  derecho  a  recibi r  información  sobre  las  actuaciones  munic ipales 
que,  por  razón de la  mater ia ,  per tenezcan a  su ámbito  de intereses .

c) Derecho  a  par t ic ipar  en  los  órganos  municipales ,  en  los  términos  y 
con las  condiciones  previs tos  en este  Estatuto.

d) Derecho  a  recibir  las  publ icac iones,  per iódicas  o  no,  que  edi te  e l 
Ayuntamiento,  s iempre  que  resul ten  de  interés  para  la  Ent idad, 



atendido su obje to social .
e) El  derecho  a  ser  declaradas  de  Uti l idad  Públ ica ,  en  los  términos 

previs tos  en  la  Ley  de  Asociacionismo,  legis lación  de  régimen 
local  y  disposiciones  de desarrol lo .
f)  Los  demás  derechos  reconocidos  a  los  c iudadanos  con  carác ter 
individual  del  presente  Esta tuto

Articulo 5º
Al  momento  de  valorar  las  ayudas  a  que  hace  referencia  la 

le t ra  a)  del  ar t ículo  anter ior ,  e l  Ayuntamiento  deberá  tener  en 
cuenta  la  representat ividad,  e l  grado  de  interés  o  ut i l idad 
ciudadana  de  los  f ines ,  la  capacidad  económica  y  las  ayudas  que 
reciban las  Asociaciones de otras  ent idades o inst i tuciones públ icas 
o  pr ivadas.  Así  mismo  se  tendrá  en  cuenta  e l  nivel  de  par t icipación 
de  dichas  asociaciones  en  los  proyectos  de  ac tuación  municipales 
que afecten a  sus  intereses  generales  o  sector iales .

El  uso  de  medios  públ icos  municipales  requerirá  previa 
pet ic ión razonada,  mediante  escr i to  dir igido al  Alcalde-Presidente .

Artículo 6º
El  Consejo  Municipal  de  Part icipación  Ciudadana  (en  adelante 

CMPC)  es  el  órgano  encargado  de  canal izar  la  par t ic ipación  de  las 
ent idades  y  asociaciones  en  la  vida  municipal  de  la  población. 
Dicho Consejo estará  integrado por:

a) Presidente:  e l  Alcalde o Concejal  en quien delegue.
b) Un/a  representante  por  cada  uno  de  los  grupos  pol í t icos  con 

representación en el  Ayuntamiento de Argamasi l la  de Calatrava
c)  Un/a  representante  de  cada  una  de  las  AAVV,  legalmente 
const i tuidas  
d)  Un/a  representante  de  las  Asociaciones  de  Padres  de  Alumnos, 
e legido/a  en votación entre  dicho sector .
e)  Un/a  representante  de  las  Asociaciones  Deport ivas ,  legalmente 
const i tuidas ,  e legido/a en votación entre  dicho sector .
f)  Un/a  representante  de  las  Asociaciones  Juveni les ,  legalmente 
const i tuidas ,  e legido/a en votación entre  dicho sector .
g)  Una  representante  de  las  Asociac iones  de  Mujeres  del 
Municipio,  legalmente  const i tuidas ,  e legida en votación entre  dicho 
sector .
h)  Un/a  representante  de  las  Asociaciones  Medioambientales , 
legalmente  const i tuidas ,  e legido/a  en votación entre  dicho sector .
i )  Un/a  representante  de  todas  aquel las  asociaciones  que  persiguen 
f ines  de  interés  social ,  legalmente  const i tuidas ,  e legido/a  en 
votación entre  dicho sector

       j )  El  Concejal /a  de Part ic ipación Ciudadana,  con voz pero s in  voto
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k) La Junta  de Seguridad
l) El  Consejo de Salud
m)  Protección Civi l .

Es tos  t res  úl t imos  colect ivos  sólo  formarán  par te  del  Consejo 
cuando se  t ra ten temas  que afecten directamente a  es tos  Organos.

Artículo 7º  
La elección  de  los  dist intos  miembros  del  CMPC se  efectuará 

por  e l  órgano  que  representen,  de  conformidad  con  su  normativa  o 
estatutos .  La  revocación  de  los  representantes  se  podrá  producir  en 
cualquier  momento  por  la  ent idad,  órgano  o  inst i tución  que 
representen,  s in  otro  t rámi te  que  comunicar lo  a l  Presidente  del 
CMPC  mediante  escr i to  en  el  que  se  hará  constar  e l  nuevo 
representante .

Artículo 8º
Para  la  const i tución del  CMPC,  las  ent idades  deberán remit i r  a 

la  Concejal ía  de  Par t icipación Ciudadana el  acuerdo de  la  ent idad o 
grupo  pol í t ico  de  integrarse  en  este ,  junto  con  el  nombramiento  del 
representante  correspondiente .

A  efectos  de  quórurn,  se  considerará  número  suf iciente  para 
la  const i tución el  cuarenta  por  c ien del  número de miembros.

Articulo 9º
Una  vez  const i tuido  el  CMPC,  cualquier  ent idad  o  grupo 

pol í t ico  que,  de  conformidad  con  el  presente  Esta tuto ,  se  considere 
con  derecho  a  estar  presente  en  el  mismo,  deberá  efectuar  su 
sol ic i tud,  nombrando  un/a  representante ,  mediante  escr i to  dir igido 
a  la  Concejal ía  de  Part ic ipación  Ciudadana,  quién  efectuará  las 
comprobaciones  tendentes  a  ver i f icar  que  se  cumplen  las 
condiciones  exigidas  y  comunicará ,  en  el  plazo  de     veinte  días 
naturales  tanto al  sol ic i tante  como al  Consejo,  su  inclusión  en  este . 
En  otro  caso,  lo  comunicará  al  Alcalde  -  Pres idente ,  quien 
resolverá .

Artículo 10º
De  ent re  los  miembros  del  CMPC  se  elegirá  un  Secretar io 

que  levantará  y  cer t i f icará  las  actas  de las  reuniones y  acuerdos  del 
Consejo.

Artículo 11º
Realizará  las  funciones  de  Adminis trador/a  el  Interventor/a 

del  Ayuntamiento,  teniendo  en  las  reuniones  del  Consejo  derecho 



de voz,  pero s in  voto.

Articulo 12º
La  sede  de  reuniones  del  Consejo  será  el  Ayuntamiento  de 

Argamasi l la  de Calatrava.

Articulo 13º
Para  que  el  CMPC  pueda  tomar  vál idamente  acuerdos,  será 

preciso  que  en  la  reunión  convocada  al  efecto  es tén  presentes  la 
mitad  más  uno  de  los  miembros  en  pr imera  convocator ia ,  y  con 
cualquiera  que  sea  el  número  de  estos  en  segunda,  s iempre  y 
cuando asis tan,  a l  menos  el  Presidente ,  e l  Secretar io  y dos Vocales .

Artículo 14º
El  CMPC  establecerá  la  per iodicidad  de  sus  reuniones, 

debiendo  celebrarse ,  a l  menos,  una  (cada  dos  meses)  con  carácter 
ordinar io .  El  Consejo  se  podrá  reunir  con  carácter  extraordinar io 
cuando  así  lo  determine  el  Presidente  o  lo  sol ici ten  un  tercio  del 
número tota l  de miembros.

Artículo 15º
Los  acuerdos  del  Consejo  se  adoptan  por  mayoría  s imple  de 

los  asis tentes  a  la  reunión.  Exis te  mayoría  s imple  cuando  los  votos 
af i rmativos  son más  que los  negat ivos.

Artículo 16º
Todos  los  miembros  del  Consejo,  t ienen  derecho  a  voz  y 

voto,  s iendo este  personal  y  no delegable .  En caso  de  empate  en  las 
votaciones,  decidirá  el  voto de cal idad del  Presidente.
Articulo 17º

Para  incorporarse  como ent idad con  derecho a  voz  y voto en 
el  Consejo Municipal ,  deberá haber  t ranscurr ido un per iodo mínimo 
de  seis  meses  desde  la  const i tución de  la  misma.  No obstante ,  antes 
de  t ranscurr i r  dicho  per iodo,  se  podrá  asis t i r  como  invi tado  a  las 
reuniones del  Consejo con voz pero sin  voto.
Artículo 18º

Los  Consejeros  podrán  elegir  ent re  sus  miembros  una 
Comisión  Gestora ,  en  la  que  necesar iamente  estarán  presentes  e l 
Presidente ,  e l  Secretar io  y  el  Adminis t rador ,  cuyo  número  no podrá 
ser  superior  a  s ie te  miembros.  Esta  Comisión  Gestora  tendrá 
aquel las  facul tades  que  la  delegue  el  Consejo  y  deberá  rendir 
cuentas  de su gest ión,  a l  menos  una vez cada t res  meses .

Artículo 19º
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Los  acuerdos,  actas  y  disposic iones  de  gastos ,  deberán  i r 
s iempre  con  el  Vº .Bº .  del  Pres idente  y  la  f i rma  del  Secretar io  o 
Adminis t rador  en cada caso.

Artículo 20º
Los  informes ,  comunicaciones,  consul tas  o  propuestas  del 

Consejo  deberán  ser  remit idas  a  la  Concejal ía  de  Part icipación 
Ciudadana,  quien los  hará  l legar  a l  órgano correspondiente .

Artículo 21º

Automáticamente  se  perderá  la  condición  de  miembro  del 
Consejo  Municipal  de  Part ic ipación  Ciudadana  por  t res  fal tas  de 
asis tencia  consecut ivas .

Se  p i e rde  i gua lmen te  l a  cond i c ión  de  mi embr o  cuando  l a 
en t i dad  o  g rupo  po l í t i co  de j a  de  r eun i r  l a s  cond i c iones  que  s e 
e x i g e n  e n  e s t e  E s t a t u t o  pa r a  e s t a r  p r e se n t e  e n  e l  CM P C .

Artículo 22º
Son funciones del  CMPC:

a ) P r o g r a ma r  a c t i v i d a d e s ,  j u n t o  c o n  l a  C o nc e j a l í a  de  Pa r t i c i pa c i ó n 
C iudadana  encami nadas  a  f omen t a r  l a  pa r t i c i pac ión  c iudada na 
en  l a  v ida  l oca l .

b) La  apl icación  y  concreción  de  los  gastos  que  se  ocasionen  en  la 
programación de las  act ividades  del  Consejo.

c) Informar  a l  Ayuntamiento  de  los  problemas  que  se  detecten  en  la 
c iudad.

d) Proponer  soluciones  al ternat ivas ,  e levando  las  mismas  al 
Ayuntamiento.

e) El  seguimiento  de  los  acuerdos  adoptados  por  e l  Ayuntamiento 
acerca  de sus  propuestas .

f) Real izar  una  Memoria  Anual  que  recoja  el  t rabajo  desarrol lado  por 
e l  Consejo.

g) Ser  oído  previamente  en  los  acuerdos  municipales  que  desarrol len 
el  presente  Estatuto,  así  como para la  reforma del  mismo.

h) Controlar  e l  cumplimiento del  presente  Reglamento.
i ) Proponer  acerca  de  las  ac tuaciones  en  mater ia  de  Part ic ipación  no 

previs tas  en este  Reglamento.

Articulo 23º

Se  podrá  elaborar  unas  Normas  de  Régimen  Interno  que 
complementen  y  desarrol len  lo  determinado  en  el  presente  Estatuto 
para  la  organización  del  Consejo,  s in  que  en  ningún  caso  puedan 



contravenir  lo  dispues to  en  la  legis lación  vigente  u  oponerse  a  ]o 
aquí  establecido.

Artículo 24º
El  Ayuntamiento  Pleno,  a  propuesta  de  la  Concejal ía  de 

Part ic ipación  Ciudadana,  podrá  acordar  la  disolución  del  CMPC  en 
los  s iguientes  casos:

a) Si  se  incumple,  como  mínimo  t res  veces,  lo  establecido  respecto  a 
la  per iodicidad de las  reuniones.

b) Si  as í  lo  sol ic i tan dos  tercios  del  número de miembros  del  CMPC.
c) Si  la  as is tencia  a  las  reuniones  es  infer ior  a l  c incuenta  por  c iento 

de los  miembros  del  CMPC como promedio en un año.

Aparte  de  las  responsabi l idades  que  pudieran  der ivarse ,  la 
const i tución  de  un  nuevo  Consejo  requerirá  prosegui r  los  mismos 
t rámites  ya previs tos .

Artículo 25º
Los  Consejos  Sector iales  son  órganos  complementar ios  del 

Ayuntamiento,  de  carácter  asesor  y  consul t ivo  y  cauce  de 
par t ic ipación  en  la  gest ión  municipal  donde  podrán  integrarse 
aquel las  ent idades  con  act ividad  e  incidencia  en  la  problemática 
especifica  de cada uno de el los .

Articulo 26º

Los Consejos  Sector iales  serán:

 Cultura  y  Educación

 Fiestas

 Salud

 Deportes

 Medio Ambiente

 Servicios  Públ icos  (Transporte ,  Alumbrado,  Agua, 
Limpieza,  jardines ,  Cementer io ,  Información  Ciudadana  y 
Obras) .

 Urbanismo

 Protección  Ciudadana,  Tráfico,  Pol ic ía  Local  y  Protección 
Civi l

 Gest ión Financiera ,  Desarrol lo  Empresar ia l  y  OMIC

 Integración Personal .

 Solidar idad,  Servicios  Socia les  y  Tercera  Edad.

 Agricul tura  y Ganadería  
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Quedando  la  propuesta  abier ta  a  la  modificación  del  número 
dependiendo de  las  necesidades del  momento.

Artículo 27º
los  Consejos  estarán formados  por:

a) El  Concejal-Delegado del  área  de gest ión correspondiente ,  que hará 
las  veces  de Presidente

b) Un/a  representante  de  cada  uno  de  los  grupos  pol í t icos  con 
representación en el  Ayuntamiento de Argamasi l la  de Calatrava

c) Un/a  representante  de  cada  una  de  las  ent idades  o  asociaciones 
cuyas funciones estén directamente  re!ac ionadas  con el  Consejo.

d)  Un/a  representante  de  cada  una  de  las  Asociaciones  de  Vecinos  de 
Argamasi l la  de Calatrava
d ) E l  func iona r io  enca rgado  de l  s e r v i c io  co r r e s pond ien t e  que 

a c t ua r á  c o mo  s e c r e t a r i o .

Artículo 28º
La  elección  de  los  dis t intos  miembros  de  cada  Consejo 

Sectorial  se  efectuará  por  el  órgano  que  representen,  de 
conformidad  con  su  normativa  o  es ta tutos .  La  revocación  de  los 
representantes  se  podrá  producir  en  cualquier  momento  por  la 
ent idad,  órgano  o  ins t i tución  que  representen,  s in  otro  t rámite  que 
comunicar lo  al  Presidente  del  Consejo  mediante  escr i to  en  el  que 
se  hará  constar  e l  nuevo representante .

Artículo 29º
Una  vez  determinado  por  el  Pleno  el  número  y  la 

denominación  de  los  Consejos  Sectoriales ,  la  const i tución  efect iva 
de  cada  uno  de  el los  requerirá  que  las  ent idades  que  cumplen  los 
requis i tos  para  per tenecer  a  estos  Consejos ,  remitan  al  Alcalde  - 
Presidente  el  acuerdo  de  integrarse  en  el  Consejo  Sector ia l ,  junto 
con el  nombramiento del  representante  correspondiente .

A  efectos  de  quórum,  se  considerará  número  suf iciente  para 
la  const i tución,  t res  representantes  de  las  ent idades  que  estén 
directamente  re lacionadas  con  el  Consejo,  y  un  representante  de 
uno de los  grupos pol í t icos  con representación municipal .

Una  vez  obtenido  el  quórum,  el  Alcalde  -  Presidente 
comunicará  es ta  c ircunstancia  al  Concejal  -  Delegado  del  área 
correspondiente  para  que,  en  el  plazo  de   veinte   días ,  proceda  a 
convocar  la  pr imera  reunión del  Consejo.

Artículo 30º
Una  vez  const i tuido  el  Consejo,  cualquier  ent idad  o  grupo 



polí t ico  que,  de  conformidad  con  el  presente  Esta tuto ,  se  considere 
con  derecho  a  estar  presente  en  el  mismo,  deberá  efectuar  su 
sol ic i tud,  nombrando  un  representante ,  mediante  escr i to  dir igido  al 
Presidente  de l  Consejo  Sector ial  correspondiente ,  quien  efectuará 
las  comprobaciones  tendentes  a  ver i f icar  que  se  cumplen  las 
condiciones  exigidas  y  comunicará ,  en  el  plazo  de   veinte  días , 
tanto al  sol ic i tante  como al  Consejo   su inclusión en este .

Artículo 31º
Para  que  el  Consejo  Sectoria l  pueda  tornar  vál idamente 

acuerdos,  será  preciso  que  en  la  reunión  convocada  al  efecto  es tén 
presentes  la  mitad  más  uno  de  sus  miembros  en  pr imera 
convocator ia ,  y  con  cualquiera  que  sea  el  número  de  estos  en 
segunda,  s iempre  y  cuando  asis tan,  a l  menos ,  e l  Pres idente ,  e l 
Secretar io  y  dos Vocales.

Artículo 32º
Cada  Consejo  Sector ia l  establecerá  la  per iodicidad  de  sus 

reuniones,  debiendo celebrarse,  a l  menos,  una  cada  dos    meses  con 
carácter  ordinario.  El  Consejo  se  podrá  reunir  con  carác ter 
extraordinario  cuando  así  lo  determine  el  Presidente  o  lo  sol ic i ten 
un tercio del  número total  de miembros.

Artículo 33º
Los  acuerdos  del  Consejo  se  adoptan  por  mayoría  s imple  de 

los  asis tentes  a  la  reunión.  Exis te  mayoría  s imple  cuando  los  votos 
af i rmativos  son más  que los  negat ivos.

Artículo 34º
Todos  los  miembros  del  Consejo,  t ienen  derecho  a  voz  y 

voto,  s iendo este  personal  y  no delegable .  En caso  de  empate  en  las 
votaciones,  decidirá  el  voto de cal idad del  Presidente.

Artículo 35º
Para  incorporarse  como  ent idad  con  derecho  a  voz  y  voto  en 

el  Consejo  Sector ial ,  deberá  haber  t ranscurr ido  un  per iodo  mínimo 
de  seis  meses  desde  la  const i tución de  la  misma:  No obstante,  antes 
de  t ranscurr i r  dicho  per iodo,  se  podrá  asis t i r  como  invi tado  a  las 
reuniones del  Consejo con voz pero sin  voto.

Artículo 36º
Automáticamente  se  perderá  la  condición  de  miembro  del 

Consejo por  t res  fa l tas  de asistencia  consecut ivas .
Se  pierde  igualmente  la  condición  de  miembro  cuando  la 
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ent idad  o  grupo  pol í t ico  deja  de  reunir  las  condiciones  que  se 
exigen en este  Estatuto para  estar  presente  en el  Consejo.

Artículo 37º
Los  informes ,  comunicaciones,  consul tas  o  propuestas  del 

Consejo  deberán  ser  remit idas  a l  Concejal  -  Delegado 
correspondiente  y  a l  Alcalde -  Presidente .

Artículo 38º
Son funciones de los  Consejos  Sector iales:

a) Ser  órgano asesor  del  Ayuntamiento.
b) Informar  al  Ayuntamiento  de  los  problemas  específ icos  de  su  área 

o servicio.
c) Proponer  soluciones  al ternat ivas  a  los  problemas  concretos  de l  área 

o servicio,  e levándolas  a l  Ayuntamiento.
d) El  seguimiento  de  los  acuerdos  adoptados  por  e l  Ayuntamiento 

acerca  de sus  propuestas .
e) Emit i r  informes a  requerimiento.
f) Elaborar  una Memoria  Anual  sobre sus  act ividades.

Artículo 39
El  Ayuntamiento  Pleno,  a  propuesta  del  Alcalde-Presidente , 

podrá  acordar  la  disolución  de  un  Consejo  Sector ial  en  los 
s iguientes  casos:

a) Si  se  incumple,  como  mínimo  t res  veces,  lo  establecido  respecto  a 
la  per iodicidad de las  reuniones.

b) Si  as í  lo  sol ic i tan dos  tercios  del  número de miembros
c) Si  la  as is tencia  a  las  reuniones  es  infer ior  a l  c incuenta  por  c iento 

de los  miembros  del  Consejo como promedio en un año.
d) Porque  la  reestructuración  de  las  áreas  de  gest ión  municipal 

aconseje  una  modificación  de  los  Consejos  Sector ia les  para 
adecuarías  a  la  nueva organización.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera
El  Ayuntamiento  Pleno  en  vir tud  de  sus  atr ibuciones  establecidas 

en  el  ar t ículo  22.2  b)  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abri l ,  podrá  crear 
otros  órganos  desconcentrados,  con  la  f inal idad  de  fac i l i tar  la 
par t ic ipación de los  vecinos.

Segunda
Las  dudas  que  susci te  la  interpretación  y  apl icación  de  es te 

Reglamento  serán  resuel tas  por  la  Alcaldía ,  previo  informe  de  la 



Delegación  de  Par t ic ipación  ciudadana;  s iempre  de  conformidad 
con  lo  establecido  en  la  vigente  legis lac ión  de  Régimen  Local  y  en 
los  acuerdos municipales .

Tercera

En  lo  no  previs to  por  el  presente  Reglamento  se  estará  a  lo 
dispuesto en las  s iguientes  normas:

Ley 7/1985,  de 2 de abri l .

Real  Decreto Legis lat ivo 781/1986,  de 18 de abri l .

Real  Decreto 2.568/1986,  de 28 de noviembre.

Ley de l7  de jul io  de 1958.

Ley 92/1960,  de 22 de diciembre.

Ley 2/1980,  de 18 de enero.

Cuarta
El  procedimiento  de  revis ión  o  modificación  se  a justará  a  lo 

es tablecido en el  ar t iculo 49 de la  ley 7/1985 de 2 de abri l .

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Desde  la  fecha  de  entrada  en  vigor  del  presente  Reglamento 
quedan  derogadas  todas  las  disposic iones  contenidas  en  el 
Reglamento  y  Ordenanzas  municipales  que  se  opongan  a  lo 
dispuesto en el  mismo.

DISPOSICIÓN FINAL
El  presente  Reglamento  entrará  en  vigor  a  los  quince  días  de 

su  completa  publ icación  en  le  Bolet ín  Ofic ial  de  la  Provincia , 
permaneciendo  en  vigor  hasta  su  modif icac ión  o  derogación 
expresa.
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